
Guayaquil, 19 de mayo de 2016 

Señor 
Ramón Espinel Febres Cordero 
NAVIDIESEL S.A. “EN LIQUIDACION” 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento y le notificamos que el día de hoy, se 
ha transferido al señor Carlos Ernesto Escobar Manrique, la cantidad de 799 acciones de 
mi propiedad, en el capital de la compañía NAVIDIESEL S.A. “EN LIQUIDACION” 

BARTA MANAGEMENT LLC,, dentro de su proceso de liquidación, de acuerdo con las leyes 
que rigen las sociedades de responsabilidad limitada en el Estado de Nevada, mediante acta de 
la junta directiva se resolvió que las acciones de su propiedad en el capital de la compañía 
NAVIDIESEL S.A. “EN LIQUIDACION” serán transferidas al señor Carlos Ernesto Escobar 
Manrique. 

Como cedente dejo constancia que la cesión incluye todos los derechos provenientes en mi 
calidad de accionista sin ninguna limitación, tantos los que actualmente me corresponden como 
los que pudieran corresponderme en el fututo, incluyendo aquellos que por el derecho de 
atribución le pertenecen al accionista en las cuentas patrimoniales de la empresa. 

Así mismo cedo y transfiero, adicionalmente, a favor de la Cesionaria todos los créditos 
registrados contablemente a mi favor hasta la presente fecha en NAVIDIESEL S.A. “EN 
LIQUIDACION”, incluyendo los dividendos que le hubieran correspondido en el pasado o le 
correspondieren en el actual ejercicio económico. 

Por lo tanto el señor Carlos Ernesto Escobar Manrique queda plenamente facultado para 
suscribir las acciones que le correspondieren, en el aumento de capital de NAVIDIESEL S.A. 
“EN LIQUIDACION” 

Sírvase registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía, así como notificar a la Superintendencia de Compañías este particular. 

El cedente es de nacionalidad estadounidense (Estados Unidos de América) y el cesionario 

es de nacionalidad ecuatoriano. 

CEDENTE CESIONARIO 

/ , l Drs 
la IM lua AYUIWA ES E 
DIRECTORA Sr. Carlos Ernesto Escobar Manrique 
Sra. Maria del Rosario Escobar Manrique 
APODERADA ESPECIAL 
p. BARTA MANAGEMENT LLC.





ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA 

DE 

(BARTA MANAGEMENT LLC) 

DISOLUCIÓN 

Una reunión de la Junta Directiva de (BARTA MANAGEMENT LLC), sociedad de 

responsabilidad limitada organizada de acuerdo con las leyes que rigen las 

sociedades de responsabilidad limitada en el Estado de Nevada, fue celebrada en la 

Ciudad de Guayaquil, República de Ecuador, el día 26 de octubre de 2016, 

Se encontraban presentes: 

El único miembro de la totalidad de los aportes emitidos por la sociedad con derecho 

a voto. 

CORINTO PORT SERVICES INC (100%) Directora: Sra. Maria del Rosario Escobar 

Manrique 

Encontrándose presente su Directora Única de la sociedad, decidieron celebrar 

la presente reunión, renunciando al aviso previo. 

La Directora manifestó que el objeto de la reunión era el de considerar la 

disolución de la sociedad. 

RESUELTO que BARTA MANAGEMENT LLC quede disuelta a partir de esta fecha y que la 

JUNTA DIRECTIVA adopte todas las medidas necesarias para hacer efectiva la 

disolución de la sociedad. 

RESUELTO ADEMÁS que la totalidad de las acciones que mantiene en las compañías 

ecuatorianas AGNAMAR S.A., ECUAEMULSIÓN S.A., INVERSIONISTA PEMASAL. S.A., Y 

NAVISERVICIOS S.A., serán adjudicadas por la compañía CORINTO PORT SERVICES INC 

con domicilio en las islas Vírgenes Británicas, transfiiendo así todos los créditos; 

respecto a las acciones que mantiene en la compañía NAVIDIESEL S.A. EN 

“LIQUIDACION” , se ha decidió transterirlas al señor ERNESTO ESCOBAR MANRIQUE. 

La Directora menciona que la sociedad ha cobrado todos los créditos, saldados todos 

los pasivos, y por lo tanto se encuentra totalmente liquidada, 

MO



No habiendo más asunto de qué tratar, se clausuró la reunión. 

Competencia de la Compañía: Estado de Nevada 

Nombre de la empresa: BARTA MANAGEMENT LLC 

Principales de la Compañía: Sra. María del Rosario Escobar Manrique 

Miembro: CORINTO PORT SERVICES INC 

Manager: Sra. María del Rosario Escobar Manrique 

Directora 

  

Sra. Maria del Rosario Escobar Manrique 

Miembro único 

  

Sra. Maria dej Rosario Escobar Manrique 

CORINTO PORT SERVICES INC
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cépuDe CIUDADANÍA 

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR 30 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Ma 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN nen 

Ne (90531.285-6 

APELLIDOS Y NOMBRES 

ESCOBAR. MANRIQUE 
CARLOS ERNESTO 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO CONCEPCION 
FECHA DE NACIMIENTO 1971-09-17 q 
NACIONALIDAD ECUATORIANA — 
SEXO M 

ESTADO CIVIL CASADO 
ARAY MERINO 
MIRELLA 

   
e Bars la 

SERTIEFIGADO DE WOTALIÚA 
ELECCIONES GENERALES 2047 

ES ci) 
0905312856 

CÉDLA 

ESCOBAR MANRIQUE CARLOS ERNESTO 
APELUDOS Y KOM8RES 

008 
JLNTA Ho 

008 - 269 
RUMERO: 

GUAYAS 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

SAMBORONCDON 

CANFÓN ZONA: 4 

LA PUNTILLA(SATELITE) 
PARROQUIA 

II 

FIRISA DEL LLDULAJO 

BAR 
INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ESCOBAR ALFREDO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

MANRIQUE ROSARIO 

Ed, PEA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 

FIRMA DEL DIRECTOR — FIRMA DEL GOBIERNO 
GENERAL SECCIONAL 

PROFESIÓN 
ESTUDIANTE 

  

2016-07-07 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-07-07 
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUODIOS312856<<<<<<<<<<<E<GE<E 

19710917M20280707ECU<<<<<<<<<< 

ESCOBAR<MANRIQUE<<CARLOS<ERNES 

 





  

  

  

  

ELECCIONES 

  

GARANTIZAMOS 
Tu N   CONSEJO NACIONAL (LECTORA, 

Guayaquil, 12 de abril del 2017 CNE-DPG-01098 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Guayas del Consejo Nacional Electoral, extiende el 
presente certificado provisional de tas elecciones de la SEGUNDA VUELTA del 02 de abril de 
2017 

Al señor(a): MARIA DEL ROSARIO ESCOBAR MANRIQUE 

portador(a) de la cedula de ciudadanía N.- 0905312831 

válido hasta el 31 de mayo del 2017 para cualquier tramite tanto privado corno público, y que 
sustituye al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida 
las especies del proceso eleccionario. 

El presente certificado es gratuito 

    

    

   QIOMNAL po £ 
O CERONINCIa OS 

Lay ¿y 

    

Atentamente, 

  

   

          
JUSSARA CUCALÓN 

SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS   
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Factura: 001-002-000009379 20160901055P02048 

NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  

  

    
    

EXTRACTO 

Escritura N': [20160901055P02048 Ñ 

ACTO O CONTRATO: A 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL     

FECHA DE OTORGAMIENTO: [14 DE ¿ULIO DEL 2016, (12:18) 

  

  

  

      
  

  

                  

  

  

        
  

  

  

  

    

OTORGANTES | 
o * OTORGADO POR -:' : 

Documento de No. ; Parsona que le 
Parsona Nombres/Razón social Tipo Intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ESCOBAR MANRIQUE MARÍA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural [bel ROSARIO DERECHOS CÉDULA 0905312831 — [ya TE 

"A FAVOR DE o 

, Documento de No. Persona que 
| Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente identidad Identificación Nacltonalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia : oia Cantón N - Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 
OBJETO/OBSERVACIONES: J 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[Sontraro: INDETERMINADA | 

  
  
  

      
   

  

NOTARIO(A) Y 4 f 
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NOTARÍA QUINCUAG  
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DECLARACION JURAMENTADA QUE 

HACE LA SEÑORA MARIA DEL 

ROSARIO ESCOBAR MANRIQUE. —— 

CUANTIA: Indeterminada.- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

    

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

catorce días del mes de julio del año dos mil dieciseis, ante mí, 

abogado MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO, Notario 

Público Titular Quincuagésimo Quinto de éste Cantón 

comparece, la señora MARIA DEL ROSARIO ESCOBAR 

MANRIQUE guien declara ser ecuatoriana, casada, mayor de 

edad, ejecutiva, domicillada en esta ciudad, por sus propios 

derechos, La compareciente declara que es capaz para obligarse 

y contratar, a quien de conocer doy fe. - Bien instruida en el objeto 

y resultado de esta DECLARACION JURAMENTADA a la que 

procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, me 

expone, libre y voluntariamente y sin presión de ninguna 

naturaleza y conocedora de las penas de perjurio; y de 

conformidad con el artículo número seis de la Ley de Compañías, 

declara bajo juramento lo siguiente: “Yo, MARIA DEL ROSARIO 

ESCOBAR MANRIQUE, declaro ser la actual Gerente de la 

sociedad extranjera de responsabilidad limitada BARTA 

MANAGEMENT LLC, con número E cero cinco cero siete dos 

tres dos cero uno cero guion cinco (E0507232010-5), por lo 

consiguiente tengo la representación legal y judicial, con total 

capacidad de contestar demandas y cumplir con las obligaciones 

respectivas, tal como consta en el Certificado de 

incumbencia traducido en el idioma español que se 

0 (y  
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adjunta a la presente matriz como documento habilitante. 

Esta declaración la formula para los fines legales 

pertinentes. Que es todo cuanto puede declarar en honor a 

la verdad.- HASTA AQUÍ LA DECLARACION DE LA 

COMPARECIENTE.- Queda agregado a mi registro, formando 

parte integrante de la presente escritura pública, todos los 

documentos habilitantes que se han considerado pertinentes 

para dar la solemnidad que requiere el presente instrumento 

público. Leída que le fue la presente escritura de principio a fin y 

en alta voz, por mí el Notario a la interviniente, ésta la aprobó en 

todas y cada una de sus partes, se afirmó, ratificó, y firma en 

unidad de acto y conmigo, el Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

nao 0 Un Mn Y Clos. 
MARIA DEL ROSARIO ESCOBAR MANRIQUE 

C.C.F 0905312831 C.V. ff 008-0234 

  A Ab. Marco Ángelo Otal Salcedo ) 
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008 ELECCIONES SECCIONALES 23.FEB-2014 

   

   

008 - 0234 9905312831 

NÚMERO DE CERTIA CÉDILA 

ESCOBAR MANRIQUE MARIA DEL 

ROSARIO 

GUAYAS 
PROVCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 

CANTÓN PARROQUIA ZOHA    
     
1 PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS|BÉE:-. 
IDENTIDAD CIUDADANA N 

  

Número único de identificación: 09805312831 

Nombres del ciudadano: ESCOBAR MANRIQUE MARÍA DEL ROSARIO 

Condición del cedulado: ¿CIUDADANO 

a Lugar. de. nacimiento: .GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 

ICONCERCIÓN, o 

ES Nacionalidad: ECUATORIANA - 

- Sexo: FEMENINO + 
¿> Instrucción: PRIMARIA 0 

Profesión: ESTUDIANTE o o se E 
7 Estado Civil: CASADO s 

E - Cónyuge: A ARIZAGA ILLINGWORTH VICENTE ROBERTO 

Zo Fecha de. Matrimonio: 4 DE AGOSTO DE 1992 o 

Nombres del Padre: ALFREDO ESCOBAR. | 

Nombres. de la: madre; ROSARIO MANRIQUE | 

Festa ipod 31 DE OCTUBRE DE 2008 

    

    

  

o dE informaci n cerificada a de fecha: 14 DE JULIO DE 2016 

E Emisor: MARCÓ O ANGÉLOO ATI SÁRQEDO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 55 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    

    

Pos Z ae Í, . 

A ee | Signature Not Verified 

    

2 Jn a. Jorg E roya uertes Digitall sign siones a OSWALDO 

o 
Mi; . Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016. 5 14 12:43:58 ECT 
E Reason: Firma Electránica 
BA, coo Documento fir imado electrónicamente Laure. LOCation: Ecuador 

  
: A impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
"electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la CE y su reglamento.  
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18 LAVYICI1IOB RE TRADOCDO ÓN, JNTERPRETADIÓN Y DODRARCCOIÓN   

Cindy Goossens Wille, traductora titulada y miemh EY DOSCIPA— a 
Traductotes e Intérpretes del Ecuador ÁTIEC, declara qu AN dféseytgdo un ht 
Cettificado de Incumbencia, redactado en inglés, para st 
encatgo que acepta con el compromiso de llevatlo a cabo Tátr-s ] tópi as Y 

nto teferido queda-- precisión y de no hacer público su tenor, La traducción del docum 
como sigue: 

  

   
    

   

—Inicio de la tradircción— 

«SECRETARIA DE ESTADO. es 

«ESTADO DE NEVADA. — ----- - a . name 

«ÁPOSTILLA,— -- A 

«(Convención de La Haya, 5 de octubre de 1961) ——oommmaiienenconcno 
«1. País: Estados Unidos de América — omnia 

«El presente documento público.-— A 

«2. ha sido suscrito pot REBECCA SCHOOR.— rumano 

3, actuando en calidad de NOTARIO PÚBLICO — ==n——o-cmmnnnooaneno- 
«4. lleyando el sello/timbre de NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO DE 

¿NEVADA.— oonmoconmnnnanmanaman | a amada 

ACERCA RÁ 

«5, En Carson City, Nevada, Estados Unidos de América. ———— 

«6. a VEINTISÉIS DB FEBRERO DE 2016.— ore 

«?. por Batbara K. Cegavske, Secretaria de Estado, Estado de Nevada, 

(EE UO ¡— mmm A 

8 Número PIN BI AU 

«9, Sello/timbre: [Sello:] Gran Sello del Estado de Nevada.— ——o==mmmn - 
«10, Firma: [Firma ilegible].— Barbara K, Cegavske, Secretaria de Estado. - 
«Esta apostilla certifica únicamente la autenticidad de la fiema, la calidad en que el 
«signatario del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre 

«del que el documento público esté tevestido.— eones 

«Esta apostilla no certifica el contenido del documento pata el cual se expidió, — -- 
«No es válido el uso de esta apostilla en los Estados Unidos de Ámética, sus 

«territorios o posesiones, — =----========"" e -- aan 

  

  

  

  

  

  

  

  

«CERTIFICADO DE INCUMBENCIÍA — => 
ÓN «El suscrito, M,F, CORPORATE SERVICES (NEVADA) LIMITED, Agente 

ES ES «cegisterado de la compañía BARTA MANAGEMENT LLC (en adelante 
«teferida como “la Compañía”), siendo la depositaria legalmente nombrada 

, «de los registros cometciales de la entidad de acuerdo a las Leyes Revisadas 
: «de Nevada NRS 86.241, por medio del presente certifica lo siguiente:— ---- 
* «1. Que BARTA MANAGEMENT LLC es una Compañía de Responsabilidad 

«Limitada, con número E0507232010-5, existente bajo las Leyes del Estado 

E 

   
Ntigioiio No. 36 A 

UIZIIAZ3RA A 
Ha too HASTA 4% 
3 ANA 

    
   

TRADUKTIle 

URA, TERRASOL A-23 Ñ a VÍA A BAMBDRONDÓN Kb. 7,5 GUAYAS ECUADOR 
NE TeLéfono! (59314601 8329928 FAX! (59391422B9578, EXT. 12 CELULAR: (5931996211702 

  

  CORREO ELECTRÓNICO! TRADUKI RG EMAIL, DOM 
     



(Q, Que de acuerdo con la información suministrada pot la Compañía y 
«actualizada consiguientemente en nuesttos registros, el actual Gerente de la 
Co A KÁ A A 
«MARIA DEL ROSARIO ESCOBAR MANRIQUE.— --- -- 
(3. Que de acuerdo con la información suministrada por la Compañía y 
«actualizada consiguientemente en nuestros registros, el Miembro actual de la 
«Compañía es: — DN 
«Denominación Contribución 
«CORINTO PORT SERVICESINC US$10,000,00 
«4. Que la Compañía nos ha declatado que los nombramientos mencionados 
«arriba permanecen en pleno vigor y efecto.— == — 
«5. Que la Compañía nos ha presentado el Acuerdo de Opetación de la 
«Compañía, el cual, en conformidad con su artículo 6, dispone que los 
«Getentes tendrán pleno detecho, poder y autotidad para realizar todo lo que 
«consideren necesatio o conveniente, a su ctiterio razonable, para llevar a 
«cabo el negocio, los asuntos y la operación de la Compañía. — —————--=--- 
«Aprobado y firmado este día 1 de febrero de 2016.— 

«[Pirma degible] — omo e 

«Patricia Amunategui- Subsecretatia — en nombre de — ooo 
«M.F, CORPORATE SERVICES (NEVADA) LIMITED,— mmm 
«Agente Registrado.— ----"=-- A 
«RECONOCIMIENTO — 

«ESTADO DE NEVADA ).-— A a 

Pi SS — mono > 
«CONDADO DE GAR AU 
«Este día 1 de febrero de 2016 compareció ante la suscrita, Notario Público 
«en y pata dicho Condado y Estado, la señora Patricia Veronica Ámunategui 
«en persona, a quien declaro conocer o quien ha demostrado set la persona 
«descrita en el documento precedente y quien lo ha firmado; además ella ha 
«reconocido que lo había fitmado libre y voluntariamente, para los efectos 
«mencionados en el Mismo — 
«¡Firma ilegible].— —-o<----- e A 
«Notatio Público en y pata el Condado y Estado mencionados attiba— --— 
«[Sello:] REBECCA SCHOOF.— NOTARIO PÚBLICO. — ESTADO DE NEVADA 
«Mi mandato vence a 02-19-18 .— oocoaono - | e 
«Certificado número 14-12893-1,— » 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Final de la ivaducción= 

La infrascri ta declara que la presente traducción consta de dos páginas, foliadas 
del número uno al númeto dos, en cada una de las cuales figuran su firma y sello, y 
es, según su l eal saber y entender, fiel al documento al que se remite, Y para que 
sutta los efectos oportunos donde y cuando proceda, la infrascrita firma y extiende su 
traducción, en Guayaquil, a 8 de marzo de 2016. 

C.I. 0928742355 3 

Página 2 de 2 
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  SECRETARY OF 
STATE OFNEVAZ    

   

   

  

  

1, Country: United States of America 
Pays / Pals:   
  

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 
  

  

  

2. has heen signed by REBECCA SCHOOF E 
a 6t6 signé par EE OFFIC 
ha sldo firmado po SECRETA 

3. acting in the capacity of - | NOTARY PUBLIC 
agissant en qualité de 
quien actúa en calidad de . - 

4, bears the seal/stamp of STATE OF NEVADA NOTARY PUBLIC 
est revétu du sceau / fimbre de 
y está revestido del selto / timbre de 

    

  
  

  

  

  
      

CERTIFIED 
Attesté / Certificado 

5. at Carson City, Nevada, U.S,A, 
áfen o A 

6. the TWENTYSIXTH DAY OF FEBRUARY, 2016 | | 
le / el día ] 

7. by Barbara K. Cegavske, Secretary of State, State of Nevada, U.S.A. 
par f por * o 

8. Number 220189 
sous no 
bajo el número 
  

9, Seal/Stamp: 

Sceau / timbre : 

Sello / timbre: 

10, Signature: 
Signafure : ( ha K ge »k 
Firma: 

Barbara K. Cegavske 

Secretary of State 

  

          
      

This Apostille only certifles the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, where 
appropriate, lhe identity of the seal or stamp which the public document bears, 
This Aposíille does not certify (he content of the document for which li was issued, 
mis Apostilla Is not valid for use anywhere within United States of America, lts territories or possessions, : 

k = 

: ab E Apostille alteste uniquement la véracité de la slgnature, la qualité en laquelle le signalaire de l'acte a agí et, le cas échéant, Pidentlté du 
' Á £al! ou timbre dont cet acte public est revótu, 

e 
E 
é 
p 
0 

-
 

===>éllg Apostille ne certifle pas le contenu de l'acte pour lequel elle a $tó émise, 
- fílisation de cette Apostille n'est pas valable en / au Etats-Unis d'Amérique, ses lerrltolres ou possesslons, 

dehtidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 
Esta Apostilla no cerífica el contenido del documento para el cual se expidió, 
Nú es válido el uso de esta Apostilla en los Estados Unidos de América, sus territorios o poseslones, 

+ 

á Esla Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatarlo del documento haya actuado y, en su caso, la 
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CERTIFICATE OF EXISTENCE 

WITH STATUS IN GOOD STANDING 

I, BARBARA K. CEGAVSKE, the duly elected and qualified Nevada Secretary of State, do 

hereby certify that 1 am, by the laws of said State, the custodian of the records relating to filings 

by corporations, non-profit corporations, corporation soles, limited-liability companies, limited 
partnerships, limited-liability partnerships and business trusts pursuant to Title 7 of the Nevada 

Revised Statutes which are either presently in a status of good standing or were in good standing 
for a time period subsequent of 1976 and am the proper officer to execute this certificate. 

    

   

    

  

    
     

   
     

    

1 further certify that the records of the Nevada Secretary of State, at the date of this certificate, 
evidence, BARTA MANAGEMENT LLC, as a limited liability company duly organized under 
the laws of Nevada and existing under and by virtue of the laws of the State of Nevada since 

October 14, 2010, and is in good standing in this state. 

IN WITNESS WHEREOFE, l have hereunto set my 
hand and affixed the Great Seal of State, at my 

office on February 10, 2016. 

Loba t, Cugerob_ 
BARBARA K. CEGAVSKE 

Secretary of State 

  

  

Certified By: Raphael Alves 
Certificate Number: C20160209-0574 

      

       
       

    

      

     

  

You may verify this certificate A8. MARCO ARGELO OTATTISALCEDO, NOTA 13 ANTÓN GUAYAQUIL 
online at http://www.nvsos.gov!/ DE CONFORMIDAD CON EL a 4516. DEL ART. 18 
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